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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 19 de febrero de 2020, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la composición de las 
Comisiones de Valoración que evaluarán los méritos de los concursos de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de las especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área que se citan, Médico/a de Familia de Atención 
Primaria, Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, Pediatra 
de Atención Primaria y Enfermero/a, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, convocados mediante Resolución de 5 de agosto de 2019.

De conformidad con lo establecido en las bases 4.1 y 4.4 de la Resolución de 5 de 
agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, determinadas especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Médico/a de Familia 
de Atención Primaria, Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, Médico/a 
del Trabajo, Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, Pediatra de Atención Primaria, 
Enfermero/a Especialista Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), Enfermero/a 
Especialista en Enfermería del Trabajo, Enfermero/a, Fisioterapeuta y Terapeuta 
Ocupacional, dependientes del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 157, de 16 de 
agosto); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Designar a los miembros de las Comisiones de Valoración, de las categorías 
y especialidades que se citan, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, que deberán evaluar los méritos conforme a lo previsto en el baremo 
recogido en el Anexo II de la Resolución de 5 de agosto de 2019 (BOJA núm. 157, de 
16 de agosto), de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, determinadas especialidades de Facultativo/a  
Especialista de Área, Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, Médico/a de 
Familia de Atención Primaria, Médico/a de Familia en Unidades de Urgencia Hospitalaria, 
Médico/a del Trabajo, Odontoestomatólogo/a de Atención Primaria, Pediatra de Atención 00
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Primaria, Enfermero/a Especialista Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), 
Enfermero/a Especialista en Enfermería del Trabajo, Enfermero/a, Fisioterapeuta y 
Terapeuta Ocupacional dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y que se relacionan 
en el Anexo I de la presente resolución:

- F.E.A. ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR
- F.E.A. BIOQUÍMICA CLÍNICA
- F.E.A. MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN
- F.E.A. OTORRINOLARINGOLOGÍA
- F.E.A. RADIODIAGNÓSTICO
- MÉDICO/A DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
- MÉDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA
- PEDIATRA DE ATENCIÓN PRIMARIA
- ENFERMERO/A

Segundo. Anunciar que las citadas Comisiones de Valoración se encontrarán 
expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.sspa.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sevilla, 19 de febrero de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA 
ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSE LUIS SALCEDO LAGULLÓN PRESIDENTE/A
DEMETRIO MA-
RIANO

AGUAYO CANELA

SECRETARIO/A TAMARA
CALAHORRO HERNÁN-
DEZ

SECRETARIO/A M ÁNGELES GÓMEZ MORENO

VOCAL
FRANCISCO 
JAVIER

MARTÍNEZ GÁMEZ VOCAL JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

VOCAL ENRIQUETA BATALLER DE JUAN VOCAL CRISTINA LÓPEZ ESCÁMEZ

VOCAL MANUEL RODRÍGUEZ PIÑERO VOCAL ROCÍO MERINO SANZ

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA 
BIOQUÍMICA CLÍNICA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MARÍA PAZ MARTÍN GÓMEZ PRESIDENTE/A MANUEL
GARCÍA DE LA VEGA 
SOSA

SECRETARIO/A MARÍA JOSÉ RICO CABRERA SECRETARIO/A MARÍA CARMEN JIMÉNEZ SÁNCHEZ

VOCAL ANTONIO MORO ORTIZ VOCAL LORENZO SÁNCHEZ GODOY

VOCAL CONCEPCIÓN
GONZÁLEZ RODRÍ-
GUEZ

VOCAL RAQUEL YAHYAOUI MACÍAS

VOCAL ANTONIO MARTÍNEZ PEINADO VOCAL MANUEL CONDE SÁNCHEZ

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA  
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A EVA MARÍA JIMÉNEZ GÓMEZ PRESIDENTE/A BASILIO BERNAD RODRIGO

SECRETARIO/A RAQUEL SÁNCHEZ DEL PINO SECRETARIO/A
AINHOA ARANZA-
ZU

MARTÍNEZ PÉREZ

VOCAL FERNANDO MAYORDOMO RIERA VOCAL JUAN ALFONSO ANDRADE ORTEGA

VOCAL MANUEL
RODRÍGUEZ-PIÑERO 
DURÁN

VOCAL M SOLEDAD ORTEGA VINUESA

VOCAL FRANCISCA CARRIÓN PÉREZ VOCAL INMACULADA GARCÍA MONTES

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA 
OTORRINOLARINGOLOGÍA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A FELIPE JOSÉ PAREJA CIURO PRESIDENTE/A MERCEDES ROSADO MARTÍN

SECRETARIO/A DOMINGO VERA GOÑI SECRETARIO/A ROSA DOMÍNGUEZ BENÍTEZ

VOCAL FRANCISCO ESTEBAN ORTEGA VOCAL CARMEN MARÍN LÓPEZ

VOCAL ALICIA MENOYO BUENO VOCAL JUAN DE DIOS GIMÉNEZ JIMÉNEZ

VOCAL JUAN SOLANELLAS SOLER VOCAL FRANCISCO BANQUERI ABAD

ANEXO I

COMISIONES DE VALORACIÓN

00
17

02
49



Número 38 - Martes, 25 de febrero de 2020
página 228 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA  
RADIODIAGNÓSTICO

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A JOSÉ PAZ EXPÓSITO PRESIDENTE/A M ÁNGELES TARILONTE DELGADO

SECRETARIO/A SEVERINO NOGUEIRA GANDARA SECRETARIO/A M DE LOS REYES
RODRÍGUEZ-CAMPRA 
GARCÍA

VOCAL RAFAEL AZNAR MÉNDEZ VOCAL ELISA SORIANO REDONDO

VOCAL BLANCA VARGAS SERRANO VOCAL LUIS ANTONIO FERNÁNDEZ OLLERO

VOCAL
ANASTASIA 
FLORINDA

ROLDÁN LORA VOCAL JUAN GARCÍA VILLANEGO

MÉDICO/A DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA
MÉDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGENCIA HOSPITALARIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A LUCIANO BARRIOS BLASCO PRESIDENTE/A JOSÉ ANTONIO OTERO FERNÁNDEZ

SECRETARIO/A CARMEN CHACÓN ECHEVARRÍA SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL RAFAEL BEJARANO CIELOS VOCAL SYLVIA HAZAÑAS RUIZ

VOCAL JUANA REDONDO SÁNCHEZ VOCAL JUAN MARÍA
RAMOS NAVAS-PARE-
JO

VOCAL FRANCISCO ATIENZA MARTÍN VOCAL MANUEL JIMÉNEZ DE LA CRUZ

PEDIATRA DE ATENCIÓN PRIMARIA

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A RAFAEL PEREIRO HERNÁNDEZ PRESIDENTE/A ALICIA AGUILAR MUÑOZ

SECRETARIO/A DOLORES GARCÍA CASTRO SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL RAFAEL JIMÉNEZ ALÉS VOCAL NURIA
MARTÍNEZ DEL MO-
RAL

VOCAL
MARÍA AMPA-
RO

GRACIA ALFONSO VOCAL AGUSTÍN CARO GÓMEZ

VOCAL ÁNGEL BEJARANO PALMA VOCAL DOLORES
CONTRERAS CARRE-
RAS

ENFERMERO/A

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A ANTONIO VELÁZQUEZ SALAS PRESIDENTE/A CARMEN MARTÍNEZ LARA

SECRETARIO/A AGUSTÍN CORTÉS BENAVIDES SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL
ANTONIO 
JOSÉ

ALCALDE PÉREZ VOCAL ANTONIA VALDERRAMA MARTÍN

VOCAL
ENRIQUE MA-
NUEL

MÁRQUEZ CRESPO VOCAL MARÍA DEL MAR CABALLERO ALGARÍN

VOCAL JOSÉ EFRÉN RAMOS CALERO VOCAL CRISTINA GARCÍA FERNÁNDEZ
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